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El Dr. Katona nació en Budapest, Hungría, en donde realizó sus estudios y con la

credencialización y certificaciones obtenidas fungió como profesor en distintas

instituciones de Hungría y de otros países. Asimismo, se detallan los cargos y

responsabilidades profesionales, así como las instituciones donde las desarrolló;

se relacionan las distinciones y honores recibidos; el número de publicaciones

que ascienden a 196, 13 capítulos de libro y 12 libros/monografías, escritos en

diversas lenguas, incluso la castellana; 577 trabajos de investigación

presentados en Hungría y 383 en congresos internacionales, además de los

países donde ha estado como profesor visitante, entre ellos, México.

De las principales cualidades del Dr. Katona se destaca el respeto profundo por

su trabajo, además de un sentido de rectitud y honestidad inalterables, humano,

sensible, bondadoso, sabio, amigo y maestro, compañero y profesionista de

excelente calidad, sabe sonreír e infundir aliento y tiene un sarcasmo sutil muy

agradable.

El Dr. Katona es constructor del templo del saber en general, y del saber médico

en particular; su formación en diversas disciplinas le permitieron lograr la

mutación de la neurología del desarrollo, es pionero en el tratamiento con base

científica de disfunciones urinarias de naturaleza neurológica; ha dado a su siglo

lo que éste ha necesitado, es decir, la actividad de un científico de la medicina de

un solo proyecto al cual dedica toda su energía: generar conocimientos que

resuelvan problemas de la humanidad.
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Aunque es un hombre nacionalista, esto no le impidió ser ciudadano del mundo;

ha realizado investigación en todos los países donde ha estado como profesor

invitado para generar teorías importantes en unidades de atención del recién

nacido de alta tecnología, unidades de rehabilitación, centros de neurofisiología,

entre otros; estos conocimientos se aplican para el diagnóstico y el tratamiento

tempranos de la encefalopatía del recién nacido y del infante.

A quienes han aprendido a su alrededor, se indica, les ha enseñado todo tipo de

abordaje académico a nuevos y diversos problemas y enfermedades. Enfatiza la

enseñanza dinámica de la embriología, la anatomía quirúrgica, la fisiopatología;

les enseña nuevos enfoques diagnósticos y terapéuticos sobre enfermedades

como las hemorragias cerebrales del prematuro, el daño cerebral por asfixia de

niños nacidos a término y malformaciones congénitas.

Respecto del intercambio académico con México y en particular con la

Universidad, la relación entre el grupo de investigadores mexicanos y húngaros

data de 1984 con una visita al Departamento de Neurología del Desarrollo y

Neurorehabilitación del Instituto Svábhegy de Budapest, Hungría, con una

interacción muy importante para el diseño de los Servicios de Intervención

Temprana del DIF, del Laboratorio de Seguimiento del Neurodesarrollo

UAM/Instituto Nacional de Pediatría (INP) y para la organización del programa

académico de la Maestría en Rehabilitación Neurológica.

En 1996 esta relación se hizo más cercana con la participación de los

investigadores del Laboratorio de Seguimiento del Neurodesarrollo UAM/INP en

el Simposio sobre Rehabilitación Pediátrica, y con la mediación del grupo de la

Universidad se incluyó al grupo de Neurofisiología de la UNAM.

A través del convenio firmado por el Instituto Mexicano de Cooperación

Internacional de la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Academia de
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Ciencias de Hungría, se realizaron estudios “mutuos” sobre los factores

etiológicos del daño cerebral perinatal, defectos sensoriales, parálisis cerebral y

deficiencia mental. Además, el Dr. Katona puso a disposición de los

investigadores mexicanos el Sistema Experto (NES, KAS) Neurodevelopmental

expert system, el cual ha sido traducido, entrenado y modificado para cubrir las

necesidades de la población mexicana.

A partir del año 2000 a 2004 se realizaron visitas anuales de un mes de duración

entre ambos países, México y Hungría, para realizar diversas actividades

académicas de importancia, algunas de las cuales se detallan como seminarios,

demostraciones y discusiones sobre diferentes métodos y procedimientos

diagnósticos y terapéuticos. Asimismo, se describen los productos, publicaciones

y distinciones que se concretaron a través de este intercambio académico.

Por último, se informa que el 9 de septiembre del año en curso en la Academia

de Ciencias de Hungría se celebrará una sesión solemne por el 80 aniversario

del nacimiento del Dr. Katona y se publicará un número especial de la Revista

Húngara Clinical Neuroscience. Por tanto, con la propuesta de otorgarle el Grado

de Doctor Honoris Causa por la UAM podría cerrarse un ciclo de actividad

académica fecunda y abrirse nuevos espacios para la investigación en ámbitos

intercontinentales y, en este sentido, no se trata solamente de un reconocimiento

académico, sino también fortalece una relación viva y dinámica que ha resistido

la prueba del tiempo durante más de 20 años.
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Nacido en la Ciudad de México, realizó estudios de Ingeniería Química en la

UNAM, obtuvo el grado de Maestro en Ciencias en el CINVESTAV del IPN. En

1983 ingresó al Departamento de Biotecnología de CBS-Iztapalapa en donde
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participó activamente en la dirección y ejecución de proyectos financiados por la

Organización de Estados Americanos (OEA) y la Comunidad Europea.

Su participación fue fundamental en el diseño e inicio de operación del Posgrado

en Biotecnología en sus modalidades de Especialidad y Maestría; durante su

gestión como Jefe del Área de Microbiología realizó una labor importante para la

consolidación del grupo de investigación en fermentaciones en medios sólidos,

así como en el fortalecimiento de la colaboración científica con el Instituto de

Investigación para el Desarrollo en Francia (antes ORSTOM). En 1995 obtuvo el

grado de Doctor en Ciencias en la División de CBI-Iztapalapa con el tema

“Contribución al Modelado matemático de la fermentación en medio sólido de

hongos filamentosos en soportes inertes”, para lo cual realizó una estancia en la

Universidad Montpelier II de Francia, en donde posteriormente realizó otras

actividades.

Asimismo, se destacan diversas instituciones de educación superior de México y

del extranjero donde, como parte del reconocimiento a su trayectoria, ha sido

invitado a impartir cursos, así como las distinciones a las que se ha hecho

merecedor fuera y dentro de la Universidad; el número de sus publicaciones,

artículos en revistas científicas nacionales e internacionales, capítulos de libros,

memorias en extenso, el registro de dos patentes y las contribuciones en eventos

científicos especializados.

En cuanto a formación de recursos ha dirigido tesis doctorales, de maestría, de

especialización y trabajos de servicio social; ha sido responsable de 16 proyectos

incluidos programas de investigación científica y de convenios de colaboración y

su participación es relevante en la evaluación, monitoreo y tratamiento de sitios

contaminados con hidrocarburos. Es promotor de la formación de grupos de

investigación en PEMEX, el IMP, el Instituto Tecnológico de Ecatepec y en la

propia Universidad.
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Finalmente, se menciona que durante el desempeño de sus funciones

académicas ha participado en distintos comités de organización de numerosos

eventos científicos nacionales e internacionales; en cuanto a su participación en

otras actividades universitarias, fue miembro de las comisiones dictaminadoras

del Área de Ciencias Biológicas y de Recursos, Jefe de Área de Microbiología,

representante del personal académico ante el Consejo Académico y miembro de

la Comisión de Posgrado en Biotecnología, entre otras.

En primer término se señala que conforme al procedimiento establecido por el

Colegio Académico, fue necesario recabar firmas de los pares académicos, lo

cual no fue difícil debido a la aceptación que goza el Dr. Gutiérrez entre el

personal académico no nada más de CBS, sino de las otras divisiones de la

Unidad Iztapalapa.

Su currículum vitae refleja su trayectoria académica llena de logros, su

significativo papel en la formación de recursos humanos en donde cabe señalar

que ha sido profesor y mentor de otros profesores del Departamento de

Biotecnología, quienes ahora también gozan de una imagen de académicos

distinguidos. El Dr. Gutiérrez ha hecho de la UAM su pasión, su proyecto de vida

y su lugar de trabajo; cree en la universidad pública y es de los convencidos de

que si la Universidad crece, su comunidad crece con ella.
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Por otro lado, se menciona que aun cuando la opinión de los pares académicos

es necesaria e importante, desea exponer la opinión de los alumnos sobre el

docente en el aula y en el laboratorio. En este sentido, el Dr. Gutiérrez ha sido

varias veces reconocido como uno de los mejores de la carrera de Ingeniería

Bioquímica Industrial, lo consideran no sólo ameno, sino que hace gala de

recursos didácticos que hacen fácil lo complejo y divertido lo solemne; siempre

recurre a ejemplos de la vida cotidiana, pero que ilustran cómo se construye y

opera un reactor biológico sin perder el rigor científico.

Asimismo, dicen que se apasiona al dar su clase, lo cual se trasmite y les motiva

para preguntar, ser críticos, proposititos y constructivos; les señala y los conmina

constantemente a ser parte de la solución de los problemas de atraso tecnológico

existentes en el país; tiene una gran demanda para ingresar a su laboratorio por

quienes, como a él, les interesa hacer más habitable el planeta. También señalan

sus alumnos que cuando las cosas no van bien los alienta y orienta con

sugerencias y consejos, todos coinciden en que es un profesor con el dominio de

la asignatura que imparte, que es estricto al evaluarlos sin ser rigorista, y pone

por delante los valores morales exigiendo lo mismo de quienes le rodean.

Sus alumnos de posgrado lo sitúan en un lugar relevante por su calidad humana

y su sensibilidad ante los problemas de los demás; está siempre disponible para

escuchar y tender la mano a quien lo solicita. Coinciden en que es un ejemplo a

seguir y que ser un compañero y compartir el espacio con profesores como el Dr.

Gutiérrez es siempre un privilegio y les estimula a ser cada día mejores.
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Se le solicita que en la próxima sesión del Colegio, en el punto correspondiente

al Informe de la CDR, intervenga en su representación para dejar asentado en

actas la tardanza de las comisiones respectivas de la Universidad en resolver el

recurso interpuesto al dictamen A.CBI.034.04 de la Comisión Dictaminadora del

Área de Ingeniería (CDAI), el cual data de mayo del año pasado. Se adjunta

copia del recurso.
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Con base en los artículos 194 y 197 bis del Título Séptimo, Capítulo 1 del

RIPPPA, interpuso ante la CDR recurso de inconformidad al dictamen

CDA02.063.04 emitido por la CDAI publicado en el Suplemento de Becas,

Promoción y Estímulos número 37 del 24 de mayo de 2004. Recurso el cual lo

sustenta en los siguientes hechos:

1) Los criterios de dictaminación de la CDAI publicados el 2 de enero de 2001

indican de manera explícita respecto del puntaje al rubro 1.2.1.2, lo siguiente:

“Ejemplos. 1. Artículo publicado en revista de circulación internacional de alto

prestigio (considerada en el Science Citation Index) tendrá un mínimo de

2695 puntos”.

2) En su solicitud de Estímulo a la Trayectoria Académica Sobresaliente (ETAS)

y de Estímulo a la Docencia e Investigación (EDI) número A.CBI.034.04

incluyó cinco productos del trabajo en el rubro 1.2.1.2, tres de los cuales con

número 10, 11 y 12 se aceptaron para su publicación en un número especial

de la Revista Mexicana de Física, cuya carta de aceptación adjuntó a la

solicitud.

3) La revista citada está incluida en el Science Citation Index, es de circulación

internacional y de prestigio incuestionable. Para el efecto correspondiente,

adjuntó copia del oficio del Director de la Revista en donde se exponen los

requisitos y alcances del número especial de la misma.

4) Con fecha 13 de mayo de 2004, la CDAI emitió el dictamen CDA02.063.04, y

los tres artículos de investigación mencionados fueron evaluados en el rubro

1.2.1.2 pero con un puntaje inferior a 2695 puntos. Se aclara que la Comisión
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Dictaminadora de Área de Ciencias Básicas evaluó artículos de investigación

similares, incluso publicados en el mismo número especial de la Revista

Mexicana de Física, con más de 2090 puntos.

Por consiguiente y en virtud de que: a) entregó en tiempo y forma la solicitud de

ETAS y EDI; b) adjuntó copia de los tres manuscritos y la carta de aceptación

respectiva; c) la Revista Mexicana de Física está incorporada en el Science

Citation Index, y d) en la legislación se asigna a estos productos de trabajo 2695

puntos, solicita se declare procedente este recurso de inconformidad y se indique

a la CDAI que los productos de trabajo 10, 11 y 12 deberán ser evaluados

conforme los criterios de dictaminación vigentes.

Se pone a consideración del H. Colegio algunas situaciones alrededor de las

cuales transcurren sus actividades en la CDR, en virtud de los comentarios

generados en la Sesión 263 del Colegio Académico, celebrada el 30 de marzo

del año en curso en torno a su trabajo.

1. Se señala que los casos que se reciben en la CDR únicamente pueden

resolverse en cumplimiento del RIPPPA y TIPPA vigentes y de los criterios de

dictaminación emitidos por cada comisión dictaminadora de área, avalados
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por el Colegio Académico y conocidos por la comunidad universitaria en virtud

de su amplia difusión.

2. El trabajo de esta Comisión se funda en los criterios mencionados y en la

buena voluntad y disponibilidad de sus miembros dado que fueron elegidos

por el personal académico de la Universidad y ratificados por el Colegio.

3. Se hace notar que los tiempos de resolución de los recursos de inconformidad

e impugnación presentados están sujetos a las respuestas de las comisiones

dictaminadoras de área o a las consultas de índole legal, cuya agilización no

depende de la CDR.

4. En ocasiones, esta Comisión requiere consultar los productos de trabajo y el

expediente completo de algún profesor, en especial cuando el recurso es

sobre dictámenes previos o productos en coautoría con otro profesor, debido

a que los elementos presentados son insuficientes para formarse un juicio

certero y justo.

5. La CDR únicamente puede concluir y cerrar un recurso interpuesto cuando le

consta fehacientemente que su ordenamiento y/o recomendación ha sido

cabalmente aceptado (a), según sea el caso.

6. Los miembros de esta CDR asumen que para el cabal cumplimiento de las

funciones propias del Rector General se utilicen instancias administrativas,

pero se exhorta a esas instancias, como el Departamento de Ingreso y

Promoción del Personal Académico (DIPPA), a no invadir las actividades de

dictaminación y no ir más allá de los ámbitos de su competencia, sobre todo

cuando ello ha originado la emisión de dobles dictámenes bis, lo cual es

contrario a las normas establecidas y cuando éstos han sido elaborados y
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distribuidos sin conocimiento de la CDR y sin copia oportuna, entre otros, se

cita el nombre de cuatro profesores y el número de sus casos.

7. Actualmente el DIPPA ordena mediante un listado los dictámenes bis que la

comisión dictaminadora de área debe distribuir, cuando en el RIPPPA se

establece que dichas comisiones son las responsables de generar los

dictámenes y el apoyo administrativo establecido en los artículos 45 y 110 es

únicamente para distribuirlos, de ninguna manera se contempla su

elaboración y menos aún su selección.

8. Como se ha expuesto en diferentes informes, las diferencias entre la CDR y la

CDAI van desde la simple apreciación hasta la extralimitación de sus

funciones, como el recurso del Prof. Gerardo Aragón González en el que la

CDAI se erige como comité editorial de una revista, especialista en el manejo

de recursos económicos de la misma revista, amplios conocedores de la

legislación universitaria y con capacidad de entrometerse en las funciones de

la CDR.

9. Por último, se exhorta a los órganos personales y colegiados de la

Universidad a contribuir de la mejor manera posible para que las actividades

de dictaminación y resolución de recursos transcurran en el mejor ambiente

de buena fe y confianza, a fin de cumplir en tiempo y forma su trabajo como lo

establece la reglamentación.

En particular, ante el próximo cambio de los miembros del Colegio se exhorta

a que entre esa nueva conformación se elija como Presidente de la CDR a

quien tenga experiencia sobre las repercusiones de los dictámenes

generados por esta Comisión y, por lo mismo, cuente con mayor

disponibilidad para llevar a cabo las delicadas funciones que le competen.
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Agradecen el tratamiento que se dé al presente escrito, ya que al Colegio

Académico compete velar por la buena marcha y mejor desempeño de las

funciones dentro de esta Casa de Estudios. Firman al calce los miembros de la

Comisión Dictaminadora de Recursos.
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En respuesta final al oficio CDI.188/2005, se señalan algunos puntos relevantes.

En primer lugar, el recurso interpuesto se refiere a una inconformidad en la cual y

conforme a los artículos 208 y 202 bis del RIPPPA, si esta comisión considera

que es procedente, esta resolución es inapelable.

Esta comisión no tiene obligación alguna de demostrar fehacientemente el hecho

de la violación; sin embargo, en aras de fundamentar su opinión, siempre ha

requerido la opinión de la comisión dictaminadora de área involucrada.

En el caso del Prof. Aragón resulta obvia la violación a las reglas auto impuestas

por la CDAI, las cuales, además de no tener validez jurídica, distan mucho de

estar apegadas a la realidad académica al incurrir en extremos, como el de

erigirse en revisores de un artículo como si fuesen miembros del Comité Editorial

de la Revista Mexicana de Física, labor que no está contemplada en el RIPPPA.

Una estrategia que manejó, por demás vergonzosa, consiste en tratar este

recurso como si fuera impugnación, y aducen en su oficio CBI.050/2005 que el

punto inconformado “no constituye una violación de fondo”.
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Dado que ni los miembros de la CDAI ni los de la CDR son especialistas en

legislación universitaria, se pidió la opinión del Director de Legislación

Universitaria, y si bien es cierto que esta opinión no obliga a la dictaminadora de

área, para la CDR refleja la postura institucional y fundamenta su calificación de

procedencia. Por consiguiente, consideran que la CDAI incurrió en una violación

a sus criterios de dictaminación, por tanto no es de su competencia el recurso.

Con base en lo expuesto, esta CDR ordena en definitiva el cumplimiento de la

resolución plasmada en el oficio CDR.681/04 del 6 de noviembre de 2004, lo cual

implica emitir un dictamen bis asignando 2695 puntos a cada uno de los

consecutivos 10, 11 y 12 en los apartados de EDI y ETAS. Se considera

suficientemente discutido y documentado el recurso de inconformidad.
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